FLASSES ON LINE                                                                                Boletín año 2006 –nº 2  julio 

[image: image1.jpg]


  FLASSES 

FEDERACIÓN  LATINOAMERICANA  DE  SOCIEDADES  DE  SEXOLOGÍA  Y  EDUCACIÓN  SEXUAL

FLASSES On Line 


- Órgano Oficial Electrónico de la Federación Latinoamericana de Sociedades de Sexología y Educación Sexual – FLASSES

[image: image8.jpg]



CARMELO DE ARZADUN  - URUGUAY

Partido de Fútbol, c.1919 
Oleo sobre tela, 87 x 116 cm.

[image: image5.jpg]



[image: image6.jpg]ESEA



                                       
E  D  I  T  O R  I  A  L

FLASSES ha iniciado una nueva etapa. Hemos consolidado un equipo que se comunica ampliamente, y a diario, diverso y  tolerante.
Estamos llenos de emociones, ganas de trabajar y cumplir lo prometido.
La Sexología y la ES avanzan y después del muy exitoso XIII CLASES de San Salvador de Bahía, gracias al equipo que dirigió Ricardo Cavalcanti y, que a pesar de las grandes dificultades económicas logró salir airoso y entusiasta.
En el pasado mes de Junio, se realizaron el Congreso Español de Sexología y el Congreso Europeo de Sexología, que con más de 400 participantes se efectuó en Praga.
 
Antonio Pacheco Palha, Chiara Simonelli y Kevan Willie tienen la gran responsabilidad de dirigir la Sexología y la ES en Europa. Con ellos armonizaremos muchos planes y desde ya garantizamos nuestra presencia en Roma, la ciudad eterna, en el 2008.
Visitamos Quito y Guayaquil, 2 ciudades que han cambiado muchísimo en los últimos años y que se aprestan a realizar las Reuniones de la AISM y el próximo XIV CLASES.
 
Iniciamos las gestiones para apostillar el documento de registro de FLASSES a los efectos de abrir la cuenta en España, lo cual requiere varias tramitaciones burocráticas por los problemas de lavado de dinero y terrorismo que confronta el mundo contemporáneo.
Exploramos posibilidades de abrir la cuenta también en Canadá durante nuestra visita al Congreso Americano de Psiquiatría en Toronto, pero los montos que se exigen son de un mínimo de 25.000 USD para su apertura y los requisitos son aun más exigentes.
 
Teresita Blanco asistió a la AUA Meeting en Atlanta.
En Julio se celebrarán el XII Congreso Venezolano de Sexología, en Caracas , el Congreso Internacional de Psiquiatría, en Estambul, en donde se bautizará el Libro Psiquiatría y Salud Sexual, editado por Juan E Mezzich y quien escribe, y en el cual participaron muy destacados científicos y humanistas  latinoamericanos. 
Y el Congreso Ecuatoriano de Sexología de la SESEX en Guayaquil, de vital importancia para el CLASES 2008.
 
La labor que han desarrollado en particular la  Vicepresidenta Teresita Blanco y la  Secretaria General Cristina Fridman son particularmente encomiables. Pensamos publicar este Boletín el primer día de cada mes, pero necesitamos mucha ayuda para compartir conocimientos, experiencias, artes y en fin Ciencia y Cultura.
Queremos innovar y no repetir lo trillado. Queremos que este Boletín, que se vaya incorporando progresivamente a la Web, una vez que decidamos la mejor opción, y representará la memoria histórica de la organización.
Reconocemos que es muy largo y pesado, pero pronto nos acostumbraremos a leerlo, porque queremos que esté actualizado, que sea generoso, y que nos incluya a tod@s.
 
Tenemos ya muchos proyectos concretos, que debemos priorizar y optimizar.
Uno de ellos es el realizado en Europa por Alan Giami, el cual fue publicado en SEXOLOGIES, en este año y que presenta el estado real y actual del ejercicio de la Sexología y la ES en Europa, país por país.
Vamos a requerir  a 3 personas de cada País que lo elaboren consensualmente.
Realizarlo y publicarlo en Latinoamérica, nos permitiría tener una base científica para lograr reconocimiento, recursos y demostrar de lo que somos capaces con las limitaciones que padecemos, en particular en lo económico,
La formación y la Información son la base del real saber y entender.
Nos reuniremos en Buenos Aires, en los días previos al III Encuentro de la AISM, conjuntamente con las Jornadas de la SASH, para orquestar y definir responsabilidades en nuestro Plan de Trabajo.

Hay mucho que decidir:
1. Lograr financiamientos
2. Presupuesto y Auditoria.
3. Pagina Web
4. Participación activa en Congresos y Escenarios. Proyección Científica.
5. Certificación y Recertificacion
7. Acreditación de Personas y Postgrados
8.-Nomenclaturas Clasificación
9. Comité de Ética y 
10. Propuestas y decisión sobre el XIV CLASES.
11. Reincorporación de Sociedades que nos abandonaron
12. Centro América.
13. Cursos de FLASSES
14. Programa mínimo de Currícula en Sexología.
 
 
Por ultimo sabemos que Sydney está muy lejos pero tenemos que intentar lograr un paquete de viaje económico, que partiendo de Chile o Argentina, nos permita conocer Australia y tener participación activa en este evento; Abril del 2007 está ya muy cercano. La WAS ha sido básicamente Latinoamérica, y debemos estar allí.

La presencia asegura transfigurar algunos pensamientos y la expresión con un infinitivo verbal;

Hay una contemporaneidad en el mismísimo encuentro : hacer
Rubén Hernández Serrano

 
Fe de Erratas
Completando la presentación de los Miembros del C. Ejecutivo 2006 – 2010, agregamos el C.V no incluído en el número anterior.

D. Rodolfo Rodríguez Carrión

Título de Doctor en Medicina y Cirugía de la Universidad de Guayaquil 7 de octubre de 1972.Especialista en Ginecología y Obstetricia  Profesor Titular de Postgrado de Ginecología y Obstetricia de la Universidad de Guayaquil. Miembro del Staff Médico y del Consejo Técnico del Hospital Alcívar de Guayaquil. Director del Servicio de Atención Integral a la Mujer de Mediana Edad del Hospital Alcívar - Guayaquil. Presidente de la SESEX.

Se informa que Dra. Jacqueline Brendler, integrante del comité de Ética, tiene disponibles para comunicarse con ella como miembro de Flasses los dos correos siguientes. jaqbrendler@terapiadosexo.med.br o jaqbrendler@click21.com.br   . Se agradece no enviar al anterior correspondencia electrónica. 
NOTICIAS - ACTIVIDADES - CONGRESOS - JORNADAS

F e m e s s
FEDERACIÓN MEXICANA DE EDUCACIÓN SEXUAL Y SEXOLOGÍA
"NUESTRAS SEXUALIDADES: 

CAMINOS ANDADOS, NUEVAS VISIONES"

La Federación Mexicana de Educación Sexual y Sexología celebra su décimo aniversario e invita a especialistas y público en general al IV Congreso Nacional de Educación Sexual y Sexología y al V Congreso de la Federación Mexicana de Educación Sexual y Sexología 
Lugar de celebración: Guadalajara, Jalisco del 6 al 9 de septiembre de 2006. 
Pueden participar en grupo o de manera individual todas aquellas personas interesadas en conocer a especialistas nacionales y extranjeros, así como para acercarse a los principales avances que en materia se sexualidad se han realizado en México. 
El Título del Congreso es "Nuestras sexualidades: caminos andados, nuevas visiones". Análisis y reflexión sobre los cambios que ha tenido México en el terreno de la educación sexual y la sexología clínica y las políticas y  debates de los derechos sexuales. 
Temario: por medio de talleres, ponencias, conferencias magistrales y mesas de discusión serán, entre otros: 
Sexualidad, salud y bienestar: ;  Identidad sexual ; Erotismo y apropiación del cuerpo ; Respuesta sexual humana ; Sexualidad y ciclo de vida;. Salud reproductiva; Educación; Programas y métodos de educación sexual ; Docencia en sexología ; Formación académica, acreditación sexológica ; Terapia: ; Terapia sexual ;  Enfoques en sicoterapia y sexualidad ; Disfunciones sexuales ; Vinculación afectiva: ; Pareja y Sexualidad ; Familias y Sexualidad ;  Intimidad ; Amor y sexualidad; Aspectos socioculturales de la sexualidad: ; Identidad de género; Diversidad sexual;  Trabajo sexual comercial ;Ejercicio de la sexualidad en diferentes culturas; Violencia y sexualidad  Feminidades y masculinidades; Política, ética y sexualidad;  Derechos sexuales ; Laicidad y sexualidad ; Valores y sexualidad; Aspectos éticos en la docencia y terapia sexual; Política y sexualidad; Sexología multidisciplinaria;  Ciencias médicas, ciencias del comportamiento, ciencias sociales y sexología ; Arte y sexología 
Las fechas límites de inscripción son el 15 de junio, el 15 de agosto y el día que inicia el congreso. Hay una página Web y solicitar más información: www.congresexgdl.org.
 
     ---------------------------------------------------------------- 
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   C U A R T A S   J O R N A D A S

N A C I O N A L E S  DE  S E X O L O G Í A
“CAMBIOS GENERACIONALES Y SOCIALES.
NEXOS ENTRE LO PÚBLICO Y LO PRIVADO EN SEXUALIDAD HUMANA”

25 y 26 de Agosto de 2006 - Rosario - Santa Fe
Centro Cultural "Bernardino Rivadavia"
Avda. Gral. San Martín 1080
Temario Preliminar 
· Salud Sexual y Reproductiva. • Terapia de las Disfunciones Sexuales. 
· Problemáticas de Género. • Sexualidad en las Distintas Etapas de la Vida. 

· Políticas en Educación Sexual. • La Sexualidad en Privado. Lo Público en Educación Sexual. 

· Sexualidad y Pareja. • Terapias Psicológicas, Sexológicas y Biológicas. 

· Abuso Sexual. Violación. Acoso Sexual. 

· Sexualidades Humanas (Homosexualidad, transexualidad, travestismo, etc.). 

· Sexualidad Responsable, Anticoncepción, Interrupción voluntaria del embarazo. 

· Sexualidad y diversidad cultural. • Sexo Virtual. 

Aranceles Socios FESEA $30. NO Socios FESEA $40. 
Fecha límite para la presentación de trabajos: 15 de Junio de 2006. 

Organiza: ARESS (Asociación Rosarina de Educación Sexual y Sexología) 
Informes e Inscripción: Instituto Kinsey de Sexología (www.kinsey.com.ar) 

· Rioja 3012 Rosario Tel.: 0341 4394627 (16 a 20hs.)

	
	XVIII World Congress of the WAS, 1st World Congress for Sexual Health
Achieving Health, Pleasure and Respect
S Y D N E Y    APRIL 15-19, 2007 

Dearest Colleagues and Friends, 

These are indeed exciting times. Never has the issue of sexual health held a more prominent place in society, as we advance in our understanding and our ability to help individuals achieve health, pleasure and respect.. Yet we are confronted each day with problems that are both age-old and new. As physicians, scientists, researchers, educators and specialists, it is our role to share our knowledge, and to learn from the experiences of our colleagues around the world 

The 18 th World Congress of the WAS will be an extraordinary opportunity for the sexual health community to gain knowledge from leading international specialists, to exchange and debate ideas, and to reunite with friends and colleagues. The city of Sydney offers more to discover, and reflects what we aim to achieve: a venue that is forward-looking and off the beaten track. . 

Make Sydney a date to remember by joining us. We look forward to your participation, and to your contribution to the high quality of scientific exchanges. 

Sincerely
Kevan Wylie 
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Kevan R Wylie MD DSM FRCPsych 
Consultant in Sexual Medicine & Psychosexual Therapy 
Poterbrook Clinic, Sheffield
Chairperson of the WAS International Scientific Committee
New deadline for Early Bird Registration - August 31 
Full information regarding registration at the World Congress for Sexual Health and accommodation in Sydney is available on-line.Complete the registration form and pay on-line to benefit from the reduced on-line rates. Early Bird registration date has been extended until AUGUST 31st 2006 due to the change of the local PCO (Professional Congress Organiser) who handles congress registrations.
Register today ! Early bird registration ends August 31, 2006. Register on-line and save US$ 20!


Call for papers
.Full details on abstract submissions are available on the Congress website www.sexo-sydney-2007.com including important dates, topics and guidelines. Coming soon: on-line abstract submission tools. 

Please read more on proposals submission.


Exhibitor and Sponsorship opportunities
For information regarding exhibitor and sponsorship opportunities, and to receive our sponsorship guide, please contact us. 



Congress Secretariat
For further details about the XVIII World Congress of the WAS, 1st World Congress for Sexual Health, please visit the Congress web site: www.sexo-sydney-2007.com. If for some reason you don't find the information you're looking for, please drop us a line at contact@sexo-sydney-2007.com and we will be happy to assist you. 
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C U R S O S

SOCIEDAD  URUGUAYA  DE SEXOLOGÍA

"I N T E G R A C I Ó N      D E    LA   S E X O L O G Í A     A     L A    C O N S U LT A     P R O F E S I O N A L"

Dirigido a médic@s, psicólog@s   y estudiantes de esas áreas.

OBJETIVO GENERAL - Preparar al profesional para incorporar a su  consulta un abordaje multidisciplinario  de la Sexualidad.

O B J E T I V O S    E S P E C Í F I C O S –

1) Integrar el concepto de que la Salud Sexual es parte de la Salud Integral.

2) Brindar los nuevos conocimientos de fisiología y fisiopatología de la función sexual y

3) de los factores de riesgo  y etiológicos que inciden en la respuesta sexual femenina  

y masculina.

4) Dar las herramientas adecuadas para abordar la sexualidad del paciente en la entrevista profesional. 

5) Promover cuestionamientos sobre mitos y valores socioculturales que inciden en la estructuración de la sexualidad 

 6) Trabajar los indicadores de la evolución de la sexualidad desde el nacimiento hasta el/la adult@ mayor.
COORDINAN:  Dra. Teresita Blanco     Psic Sex.  Elvira Frank

Docentes, Dr. Andrés Flores Colombino,   

Psics Andrés Caro Berta, Cristina Perurena, Ana Osimani, Dinorah Machín y docentes invitados.

Frecuencia semanal

Comienza miércoles 19 de julio de 19 a 22hs

Evaluación final y cierre.- miércoles  1º de noviembre

                                     Se otorgará certificado

  Informes: SUS – 402.28.36  lunes y jueves de 14  a 19hs  

susex@internet.com.uy,   blanter@montevideo.com.uy,     blan_ter@yahoo.com.ar
C URSO  I N T E N S I V O  DE  T E R A P I A  S E X U A L

C  I  T  S
Estão abertas as inscrições para o curso de Terapia Sexual, que será realizado no período de 15 a 29 de julho de 2006. O curso que tem carga horária de 150 horas , destina-se a médicos e psicólogos e tem como objetivo transmitir uma orientação prática para facilitar o trabalho terapêutico nas queixas de inadequação sexual. O CITS é realizado pelo CESEX – Centro de Sexologia de Brasília. 

Inscrições e informações no ITPC (Instituto de Pesquisas e Terapia Clínica) através dos  telefones: (061)3460607 e pelo FAX (061)3468850

A metodologia empregada neste curso é participação ativa, onde se incluem dinâmicas de grupo,estudo de casos, observações terapeuticas, dramatizações, práticas de relaxamento e seminários.

O conteúdo teorico consta de : Escolas psicoterápicas, técnicas de entrevista sexual, anatomo-fisiolagia da resposta sexual humana, sexualidade nas diversas fases da vida, farmacologia em sexologia, tecnicas terapéuticas etc...
É portanto um curso focal de terapia, preocupado em responder a seguinte pergunta: "O que eu faço quando chega em meu consultório um(a) paciente dizendo que tem uma determinada disfunção sexual?" 

Esperamos a sua presença. C  E  S  E  X 
E C O S   d e  C O N G R E S O S
Querid@s amig@s, desde que estuvimos en el Congreso de Salvador sentíamos que estábamos en deuda con Uds. Por causas ajenas a nuestra voluntad no pudimos incluirlo en nuestro 1º FLASSES on line. Ahora  podemos compartir este importante documento elaborado en XIII CLASSES y  presentado en el acto final del mismo.



C  A  R  T  A   d a   B A H I A

“ DIREITOS DE TODAS AS MULHERES, TAREFA PARA TODAS AS PESSOAS”
- Abril 2006 -

Salvador.  Bahia. Brasil

Apresentação

O reconhecimento universal dos direitos humanos impõe  a realização de esforços para que estes direitos sejam conhecidos e exercidos de uma forma efetiva e plena em todas as sociedades.

Este documento convida  a classe política a avançar no terreno do respeito e da defesa dos direitos relacionados com a saúde sexual e reprodutiva, considerando-os prioritários para a melhoria da qualidade de vida e o bem-estar das mulheres.

Este documento é mais um passo no sentido do comprometimento dos estados e nações latino-americanas, mais um passo com a dignidade e a vida de suas populações, este documento é, ao mesmo tempo, um chamado para uma proposta de ação mais ampla. A Carta da Bahia é patrimônio comum das Mulheres Parlamentares das Américas, de modo a estimular a soma de esforços para converter o direito de todas mulheres em uma tarefa para todas as pessoas.

Salvador da Bahia, 22 de abril de 2006

Deputada Aparecida Gama 




Deputada Sônia Fontes

Rede de Mulheres Parlamentares das Américas
    Secretaria de Mulheres da UNALE





Dra. Balbina Lemos da Silva




  COSAM / SESAB – Governo da Bahia




 Coordenadora do Fórum de Discussões


Nós, Mulheres Parlamentares das Américas, reunidas no Forum de Parlamentares realizado durante o XIII Congresso Latino Americano de Sexologia e Educação Sexual, ocorrido na cidade do Salvador, Bahia, no período de 19 a 22 de abril de 2006, acordamos em divulgar a seguinte declaração:

Conscientes 

de que a violação dos direitos humanos das mulheres está estreitamente relacionada com a discriminação de gênero, que se manifesta de maneira difusa na sociedade e que se perpetua, entre outras formas, através dos aparelhos de estado, e 

Considerando

que “todos os direitos humanos são universais, indivisíveis e interdependentes e estão relacionados entre si” (1) 

que os direitos sexuais e reprodutivos incluem o direito à vida digna, à liberdade e segurança, à igualdade, à privacidade, à liberdade de pensamento (que implica no direito de estar livre da interpretação restritiva de textos religiosos, crenças, filosofias ou costumes com respeito a sua vida), à informação e à educação, a contrair ou não matrimônio, a decidir ter ou não ter filhos, à atenção e proteção à saúde (que inclui os direitos a informação, acesso, opção e escolha, segurança, privacidade, confidencialidade, trato digno, conforto e opinião), aos benefícios do progresso científico, à liberdade de reunião e participação política e a não sofrer tortura e maus tratos ;

que o direito à liberdade sexual diz respeito às possibilidades de expressão do potencial sexual dos indivíduos, o que inclui o direito ao estabelecimento de todo tipo de orientação e associação sexual, excluídas todas as formas de  coerção, exploração e abuso em qualquer época e situação de vida, e que a sexualidade é parte integrante da personalidade de todo indivíduo, cujo desenvolvimento depende da satisfação de necessidades humanas básicas entre as quais desejo de contato, intimidade, expressão emocional, prazer, carinho e amor (2) 

que conferências e encontros mundiais promovidas pela Organização das Nações Unidas - ONU nos últimos 20 anos propiciaram o estabelecimento – e assinatura por parte dos diversos países – de acordos que significaram avanços no entendimento e reconhecimento dos direitos humanos em geral e dos direitos sexuais e reprodutivos das mulheres e meninas em particular;

que nos governos democráticos, os parlamentares são co-responsáveis pelos desenhos institucionais e pelos arcabouços políticos, jurídicos e administrativos da sociedade;

que para que os direitos sexuais e reprodutivos sejam exercidos os parlamentos precisam assumir compromisso irredutível com a democracia e com a laicidade do estado.

Reconhecendo, no entanto,

que os avanços nos ordenamentos jurídicos e organizacionais de nossos países não têm sido suficientes para garantir o cumprimento de obrigações assumidas com a assinatura dos acordos internacionais;

e que a globalização da economia e o progresso tecnológico não corresponderam a uma melhor distribuição dos bens materiais e culturais no mundo, onde, ao contrário, se aprofundaram as desigualdades,

------------------------------------

(1)
- Conferência Mundial de Direitos Humanos, Viena, 1993

(2)
-World Association of Sexology, XV Congresso Mundial de Sexologia, 2004

Comprometemo-nos a

trabalhar para a aprovação de leis, a implantação de políticas e o desenvolvimento de programas e projetos que promovam o pleno exercício dos direitos sexuais e reprodutivos, expressando o estágio de avanço e as conquistas historicamente acumuladas em direitos humanos;

envidar todos os esforços para garantir que essas políticas, programas e projetos tenham expressão consistente nas leis orçamentárias das diversas instâncias de governo de nossos países;

romper com a fragmentação das práticas administrativas como tradicionalmente são tratadas as ações relacionadas com o enfrentamento das desigualdades de gênero no continente, buscando a articulação entre organismos do mesmo nível e entre os diversos níveis de governo, assim como a ampliação da articulação com iniciativas da sociedade;

contribuir para a criação de mecanismos que possam transformar as políticas para mulheres em políticas de Estado, duradouras e conseqüentes, ultrapassando o estágio de projetos de governos; 

incluir e propor a inclusão de instâncias e formas de participação e controle social das políticas, programas e projetos relativos a situações – problema para as mulheres e meninas de nossos países;

reconhecer e respeitar nas formulações e negociações do trabalho parlamentar a diversidade de formas de família;

buscar retirar da legislação de nossos países toda formulação que contrarie a compreensão de saúde integral e de direitos sexuais e reprodutivos tal como expressos nos documentos e compromissos internacionais;

defender e instar pela implementação do sistema internacional e dos sistemas nacionais de direitos humanos, visando a garantia dos direitos previstos nas convenções e tratados internacionais resultantes das conferências e cúpulas mundiais do sistema ONU (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) .

--------------------------------

(3)
– Convenção para Eliminação de todas as formas de discriminação contra as mulheres, 1984

(4)
- Pacto Internacional dos Direitos Civis e Políticos, 1992; Pacto Internacional dos Direitos    


Econômicos, Sociais e Culturais – PIDESC, 1992

(5)
- Programa de Ação da Conferência Mundial de Direitos Humanos, Viena 1993

(6)
- Plano de Ação da Conferência Mundial sobre População e Desenvolvimento, Cairo, 1994

(7)
- Convenção para Prevenir, Punir e Erradicar a Violência contra a Mulher, Belém do Pará, 1995

(8)
- Plano de Ação da IV Conferência Mundial sobre a Mulher, Pequim, 1995

(9)
-Conferência Mundial contra o racismo, a xenofobia e formas correlatas de discriminação, Durban, 2002

(10)
- Declaração de Brasília – Os Objetivos de Desenvolvimento do Milênio e a Saúde Sexual e Reprodutiva 

na Cúpula Mundial 2005

E  recomendamos

1. A convocação de uma reunião de alto nível, com setores da saúde e   da educação e representação do movimento organizado de mulheres  no continente, para discutir estratégias para o desenvolvimento e   implementação de programas de inclusão das questões relacionadas 

com o exercício dos direitos sexuais e reprodutivos nos conteúdos da  educação básica e média dos países do continente;

2. A criação, por parte dos governos locais, de instâncias destinadas a implementar políticas públicas para mulheres com recorte racial e geracional a zelar pelos direitos sexuais e reprodutivos, com recursos orçamentários que garantam a execução desta política.

3. A instituição de instâncias e mecanismos de participação e controle social em todos os níveis de organização encarregados da execução de projetos e ações de atenção às pessoas em geral e à promoção dos direitos sexuais e reprodutivos de mulheres e meninas em particular.

4. Garantir à mulher grávida orientação médico e jurídico frente ao feto anencéfalo quanto a opção de interromper ou não a gestação.

5. Unificação para toda a América Latina da legislação que trata de políticas migratórias para coibir as práticas criminosas – tráfico de seres humanos e facilitar a entrada de pessoas para fins de intercâmbios científico, cultural e econômico.

6. Recomendar que todos os países tenham legislação específica de combate a violência sexual, doméstica e familiar contra a mulher.

7. Recomendar a inclusão de atendimento e medicação para as disfunções sexuais na rede básica de saúde, bem como atenção a mulher climatérica.
8. Recomendar que os governos latino americanos comecem a estudar a possibilidade de quebra das exclusividades dos medicamentos retrovirais que compõe o elenco de medicamentos básicos de atendimento ao programa DST/AIDS, onde o modelo brasileiro é um exemplo e é medida essencial a efetivação e continuidade desses programas em nossos países.

Salvador, 22 de abril de 2006.

PARLAMENTARES PARTICIPANTES

Senadora Serys Marly Slhessarenko – Brasil

Senadora Edda Acuña – Argentina

Deputada Federal Iara Bernardi – Brasil

Deputada Federal Ileana Rogel – El Salvador

Deputadas Estaduais (Brasil)

Aparecida Gama – Rio de Janeiro

Sônia Fontes – Bahia

Edna Rodrigues – Rio de Janeiro

Heloneida Studart – Rio de Janeiro

Lídice da Mata – Bahia

Jusmari Oliveira – Bahia

Ana Cavalcanti – Pernambuco

Ana Cunha – Pará
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Ana Martins – São Paulo
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 IX    CONGRESO   ESPAÑOL  de   SEXOLOGÍA

Madrid, 5 de junio 2006.- El IX Congreso Español de Sexología clausurado ayer acogió la presentación del Decálogo “Información sobre Salud Sexual”. 

El Decálogo ha sido elaborado por el Instituto Kaplan de Psicología y Sexología de Madrid y la Federación Española de Sociedades de Sexología (FESS) con el aval de la Asociación Nacional de Informadores de la Salud (ANIS) y la colaboración de Bayer HealthCare. 
El Decálogo fue presentado por Miren Larrazábal, Presidenta del Congreso, en la mesa debate “Sexualidad y Medios de Comunicación” y recoge los siguientes puntos: 
1.- Proporcionar información fidedigna sobre sexualidad conociendo fuentes adecuadas y contrastando los contenidos. 
2.- Adquirir conocimientos generales sobre sexualidad humana que permitan discriminar la información adecuada para cada medio. 
3.- Trabajar las actitudes sexuales negativas, prejuicios, miedos y mitos que puedan deformar o sesgar el contenido informativo sobre sexualidad. 
4.- Transmitir la información de forma accesible sin banalizarla ni desajustar los datos respecto a la evidencia científica. 
5.- Promover la igualdad de género evitando caer en comentarios sexistas. 
6.- Ser especialmente cautelosos a la hora de tratar temas relacionados con la violencia, el abuso y las agresiones sexuales por las implicaciones y el impacto social de los mismos. 
7.- Ajustar la información con respecto a las distintas formas y derechos de expresión de la sexualidad humana. 
8.- Reflejar la importancia del placer como un componente fundamental de la salud, el bienestar y calidad de vida. 
9.- Promover una información sexual que estimule el cambio de actitudes y conductas sexuales con vistas a la mejora de la intimidad, la calidad de vida y la convivencia. 
10.- Sensibilizar a la población sobre la importancia de adquirir información sexual, las ventajas de la comunicación en pareja y la necesidad de solicitar ayuda profesional cuando surgen problemas. 
La Mesa Debate también contó con la participación de prestigiosos expertos en medicina y psicología y periodistas de diferentes ámbitos. 
Javier López Iglesias, Editor de Jano Medicina y Humanidades, apostó durante su intervención por la especialización de los periodistas y concluyó que “los muchos millones de personas y los muchos miles de profesionales que diariamente son usuarios y receptores de información sobre medicina, salud y sanidad merecen el mayor de los respetos y, en primera e ineludible instancia, el respeto atiende a dos conceptos esenciales: rigor y veracidad”. 
En la misma línea, Coral Larrosa, de Informativos Tele 5, defendió que “la especialización es útil frente al sensacionalismo, genera confianza, permite lograr más información, es un valor añadido para el periodista y permite informar sin alarmar”. 
Manuel Lucas, Médico Sexólogo y Delegado Provincial de Salud de la Junta de Andalucía en Almería, comentó la situación actual de la sexología en los medios de comunicación caracterizada por la “patologización, frivolización y espectáculo”, y recordó que, según datos del último estudio de la FESS, “el 67% de los ciudadanos considera bastante importante o muy importante la actividad sexual”. 
El Congreso Español de Sexología  se ha convertido en el evento científico más importante en el ámbito de la Sexología a nivel nacional e iberoamericano.  
C O N F E R E N C I A   D E   C  L A U S U R A 
Próximamente se van a cumplir doce años del V Congreso Español de Sexología (organizado por la FESS y que tuve el honor de presidir) celebrado en Granada y también de una editorial aparecida en la Revista de Medicina Psicosomática del mes de Septiembre de 1994 con el título : ¿Todo es posible en Granada?.

Con la perspectiva que me ofrece el tiempo transcurrido, voy a intentar contestar a dicha pregunta.

 Para ello voy a hacer un somero repaso a lo que ha sido la historia reciente de la Sexología Científica en nuestro país a partir de esa fecha. Me van a permitir que este repaso se vea trufado de nombres propios, aprovechando para que sirva de homenaje a algunos y algunas de los compañeros y compañeras que han hecho posible esta historia. 

Después de la masiva participación de sexólogas y sexólogos y la calidad de los trabajos presentados dentro (permítanme la licencia) del marco incomparable de Granada y siendo presidente de la Federación Julián Fernández de Quero. Se inició una mayor presencia oficial de la FESS en  los foros Internacionales. Así en el VII Congreso Latinoamericano de Sexología y Educación Sexual (La Habana, Noviembre de 1994 ) estuvimos presentes algunos de los que me escucháis,  Allí recibimos de modo formal una invitación para que la FESS fuese el primer miembro no americano de la FLASSES (Federación Latino Americana de Sexología y Educación Sexual) y el apoyo incondicional por parte de los compañeros americanos para que se celebrase el XIII Congreso Mundial de Sexología de 1997 en Valencia, España.

De esa visita a Cuba surgen compromisos para asistir a Congresos e impartir Cursos en diferentes países, así durante 1995 hay presencia de la sexología española en Venezuela, Ecuador, Méjico , Francia y en el 12 Congreso Mundial de Sexología en Yokohama ( Japón)

  Comenzamos a conocer físicamente a los grandes de la sexología y no solo a sus libros y así contamos con la presencia en nuestro país de J. Money (USA) y de los doctores  Clair y Robert Gelman (Francia) donde participan en cursos de formación y son nombrados socios de honor de la AESS (Asociación Española de Especialistas en Sexología). 

  Llega 1996 y en el mes de Junio se celebra el VI Congreso Español en Barcelona, con la presidencia de Pere Font, con un nuevo éxito de participación y nivel científico y la asistencia del por aquel entonces Presidente de la WAS ( Asociación Mundial de Sexología) Rubén Hernández .

También se celebra el VIII Congreso Latinoamericano de Sexología y Educación Sexual (Montevideo . Noviembre 1996), con un sensible incremento de presencia y de aportación de trabajos, consolidándose el compromiso de los hermanos latinoamericanos cara al Mundial de España. 

 Se inician los contactos con el COP (Colegio Oficial de Psicólogos) a través de su Comité de Expertos para comenzar a dar forma a lo que posteriormente será el Perfil del Psicólogo Especialista en Sexología, como referente a la futura especialización.

  Y llega el 97, en Junio , Valencia se convierte en el centro mundial de la Sexología Científica , el XIII Congreso Mundial es un éxito de participación , organización y nivel científico .

La sexología española supera con creces ese examen y recibe el reconocimiento a la labor de los últimos años con una doble presencia de profesionales españoles en los órganos de gobierno de la WAS, en las personas de los presidentes del Mundial, María Pérez Conchillo y Juan José Borrás . Y además nos permitió colaborar en el feliz alumbramiento de la Declaración Universal de Derechos Sexuales.

En 1998 se produce un hecho significativo, como es la presencia (creo que por primera vez) de profesionales de la sexología no médicos, como ponentes en el V Congreso Nacional de Medicina General Española (en Palma de Mallorca). 

 Hay representación de la FESS, también en este año, en  el IV Congreso Europeo de Sexología(Portugal), en el IX Congreso Latinoamericano de Sexología y Educación Sexual (México).  

Y comienza a dejar de ser noticia y ser lo habitual la participación y las aportaciones de nuestros/as profesionales en los Congresos Mundiales (Hong Kong, La Habana y Montreal) y en los Latinoamericanos (Perú, Venezuela, Chile, Brasil). 

  Después de un tiempo que se hizo eterno, sin un congreso, llega 2002 y Sevilla,… Sevilla tuvo que ser, con la presidencia de Paco Cabello estamos en el 7º Congreso Español de Sexología, que además es Primer Encuentro Iberoamericano de Profesionales de la Sexología y se hace en colaboración con la AEPS.  Reseñar, así mismo, la presencia de la industria farmacéutica apoyando al congreso y la masiva presencia de inscritos y trabajos.

  En 2004, con la presidencia de Carlos San Martín, se sigue creciendo y tenemos el 8º Congreso Español de Sexología y Segundo Encuentro Iberoamericano de Profesionales de la Sexología, más de lo mismo, nos superamos en la calidad de los trabajos y en la asistencia.

  Pero además, las sociedades miembros de la FESS han seguido, a lo largo de estos años, y siguen organizando jornadas (Sevilla, Valencia, Barcelona, Castelldefels, Santander, Vigo, León…etc.) 

Y hemos llegado a hoy , donde clausuramos el 9º Congreso Español de Sexología y Tercer Encuentro Iberoamericano de Profesionales de la Sexología, donde hemos disfrutado de la hospitalidad de Míren Larrazabal, consiguiendo el éxito que habéis vivido, el altísimo nivel científico (refrendado por la presencia de Eusebio Rubio presidente de la WAS - Asociación Mundial de Salud Sexual) y con la mayor presencia de industria farmacéutica y de instituciones que ningún Congreso Español ha tenido.

 Pero también hemos elaborado y revisado un Código Deontológico y hemos colaborado con el COP en darle forma definitiva al Perfil del Psicólogo Especialista en Sexología

 De modo muy rápido esta es la historia de cinco años y el albor de un futuro abierto y lleno de retos e ilusiones , al hacer recuento solo me queda afirmar doce años después que ...” todo fue posible en Granada” .

Si terminase aquí mi conferencia, no pasaría de ser un mero ejercicio de onanismo más o menos intelectualizado, este “morir de éxito” supondría además una traición a la Sexología Científica Española. Sería traicionar a quienes me precedieron en la presidencia de la FESS y a los cientos de mujeres y hombres que vienen trabajando desde hace décadas por dignificar la labor del sexólogo en nuestro país. 

Por ello, después de repasar todo lo logrado, permítanme que me pregunte…y ahora ¿qué?.

Ahora, se dan unas circunstancias que nos permiten un cierto grado de satisfacción y de optimismo :

Hoy, puedo afirmar que se dan las condiciones idóneas para lograr el gran sueño de todos los que nos dedicamos a estos menesteres y la Sexología española dé el salto definitivo:

· La profesión, como colectivo, ha llegado a una madurez y los profesionales han adquirido un nivel (de formación y de aceptación social) que hace unos años no tenía. AS lo que hay que añadir el reconocimiento profesional a nivel internacional que se ve reflejado en que actualmente miembros de FESS ocupan puestos de responsabilidad en la WAS y en FLASSES.

·  La Universidad (de modo tímido todavía), lleva unos años abriendo sus puertas a esta disciplina. 

· La industria nos ha tendido definitivamente su mano, mostrando cada vez más interés por nuestro trabajo y está descubriendo a un colectivo con una preparación y una actitud de colaboración y trabajo encomiables y el mejor ejemplo es este congreso y su presencia (aquí están).

· Los colegios profesionales también nos tiene en cuenta  y nos han permitido tender puentes de colaboración cada vez más frecuentes y la presencia en este Congreso de representantes de del Colegio de Médicos y del Colegio de Psicólogos así lo ponen de manifiesto.

· La sociedad (cada vez más) demanda nuestro quehacer profesional, con el convencimiento de que los sexólogos (en nuestras diferentes áreas de actuación) les podemos aportar mucho para mejorar su calidad de vida.

· Las administraciones también han apostado por nuestro trabajo y buen hacer y lo han demostrado fehacientemente en los últimos Congresos con presencia institucional en Sevilla, Santander y ahora aquí en Madrid con la asistencia de representantes de los Ministerios de Educación y Sanidad. Esto hace no mucho tiempo era algo impensable, era un sueño.

Además, el gobierno actual ha demostrado una especial sensibilidad para con ciertos temas relacionados con la sexualidad, con leyes como la que permite los matrimonios entre personas del mismo sexo y la adopción por parte de parejas monoparentales y con medidas jurídicas para frenar la violencia sexual y de género.

  Todo esto es la realidad, pero también:

· Siguen vivos y con especial virulencia la campaña de integrismo sexual,  la corriente de acoso y derribo a todas las iniciativas que favorezcan la vivencia de la sexualidad de modo libre y positivo, ha encontrado respuesta inmediata, bien de la iglesia a través de la Conferencia Episcopal (con esa afición a meterse en todos los charcos). Bien de lo más rancio y conservador de nuestra sociedad, jaleando y aplaudiendo a los obispos o rizando el rizo y buscando argumentos científicos?, pseudocientíficos?, paracientíficos? ( saludos para Polaino), para lo que simple y llanamente se llama sexofobia.

· Desde estas filas se sigue culpando de todos los males a la sexualidad y a la libertad sexual llegando a comparar la homosexualidad con la zoofilia y subrayando la importancia de difundir entre los jóvenes la idea de que la castidad y el autocontrol sobre el cuerpo conllevan al aprendizaje de valores como constancia, fortaleza, disciplina y paciencia y que la abstinencia sexual de jóvenes es un, hábito para mejorar la sociedad (claro, así yo también amo a Laura). 
· Y cuando no se critican enfervorizadamente las políticas públicas enfocadas a disminuir el índice de embarazos no deseados e infecciones de transmisión sexual (ITS), incluido el VIH/sida. Se descalifican los materiales educativos para adolescentes que abordan temas como la masturbación y la diversidad sexual, por considerar que se trata de "poner ante los jóvenes una especie de menú para que en algún momento escojan ser hombres o mujeres". 
       Claro, los legionarios de Cristo tienen muy claro qué elegir, o al menos su “pater” sí.

· Con lo que tratan de perpetuar  todos los tabúes, mitos, falsas creencias y miedos en relación con la Sexualidad Humana y así coartar una dimensión fundamental de la personalidad y una forma privilegiada de comunicación, en la que estén presentes el placer, el encanto, la fascinación, el deseo  y la ternura. Siga viviéndose con tristeza, miedo, amargura, dolor, frustración,  y vergüenza.

· Y lamentablemente, todos los días, indefectible y puntualmente nos asaltan noticias que tienen que ver con: violencia de género, violencia sexual, explotación sexual. 

Por eso …Ahora qué?, preguntaba. 

Ahora, creo estamos en el momento histórico de emprender la gran tarea, la de conseguir que la SALUD SEXUAL sea una realidad para todas y todos las ciudadanas y ciudadanos de nuestro país.

Se dan las condiciones para ello, se dan las condiciones de poder superar una serie de valores, que aunque asumidos como injustos falsos y represivos, siguen filtrándose en el tejido social propiciando la disociación y la división entre los seres humanos (hombres y mujeres) , parcializando y limitando la visión que sobre nosotros mismos tenemos , condicionando un modo incompleto de sernos y vivirnos ,empobreciendo , en fin , las posibilidades de gozo y placer que nuestra sexualidad nos brinda.

  Debemos recuperar la estela de los clásicos de la Sexología Española. Marañón, Juarros, Jiménez Asúa, Saldaña y tratar de emular a la Liga para la Reforma Sexual sobre bases científicas constituida en 1932.
Qué hacer?. Veamos… partiendo del concepto de SALUD SEXUAL acordado por la OMS, OPS WAS en 2002

“La salud sexual es la experiencia de un proceso progresivo de bienestar físico, psicológico y socio-cultural relacionado con la sexualidad”.

Y según la WAS:                                  


“Se logrará la salud sexual mediante el reconocimiento y el apoyo de los derechos sexuales y el conocimiento adquirido, a través de la sexología, de una amplia educación de la sexualidad y del acceso al cuidado de la salud sexual”.

La WAS hace referencia de Derechos Sexuales, esos grandes desconocidos, bueno es recordarlos:

· El derecho a la libertad sexual.

· El derecho a la autonomía, integridad y  seguridad sexuales del cuerpo. 
· El derecho a la privacidad sexual.
· El derecho a la equidad sexual.
· El derecho al placer sexual.
· El derecho a la expresión sexual emocional. 
· El derecho a la libre asociación sexual. 
· El derecho a la toma de  decisiones reproductivas, libres y responsables. 
· El derecho a información basada en el conocimiento científico. 
· El derecho a la educación sexual integral. 
· El derecho a la  atención de la salud sexual. 
  La defensa de los derechos sexuales y el cuidado y la promoción de la salud sexual, es lo que los profesionales hacemos todos los días, pero nuestro nivel de influencia real en la población es limitado, y solo puede llegar este mensaje a toda la población a través de una apuesta real de la Administración, por la SALUD SEXUAL y su promoción. Esa apuesta podría plasmarse en un PLAN NACIONAL DE SALUD SEXUAL, donde la población pudiese acceder a la Educación, la Información, la Orientación y el Cuidado de su Sexualidad.
PLAN a través del que transmitir una serie de Valores, me temo que muy diferentes a los que los   castos defienden, y sería necesario hablar de :

LIBERTAD / TOLERANCIA / RESPETO / SOLIDARIDAD / JUSTICIA / RESPONSABILIDAD.

Ciertamente sería difícil imaginar los abusos sexuales o la violencia sexual , en una sociedad donde la expresión de la sexualidad pudiera ser vivida con naturalidad , sin miedo , sin coacción y en clima agradable.

Donde la Libertad fuese el soporte de cualquier relación humana.

Con Tolerancia y Respeto , sería impensable ningún tipo de discriminación o violencia cimentada en las diferencias sexuales.

Desde la Solidaridad y la Justicia , sin duda cuestiones como el SIDA y sus secuelas no serian motivo de controversia y alarma.

La Responsabilidad de vivirnos sanos , de cuidar de nuestro cuerpo , de nuestra mente y nuestro entorno va a hacernos mucho más felices .

Constituyéndose como punto de encuentro en el desarrollo de un individuo feliz y un lugar donde se integren lo físico y lo psicológico , lo natural y lo cultural , la filosofía y el instinto 

Todo ello dentro del proyecto común de la construcción y el desarrollo de una sociedad y de unas relaciones interpersonales basadas en el profundo reconocimiento y respeto a la individualidad, a la singularidad y a los derechos sexuales de toda persona.

 Proyecto, en el que los diferentes componentes del entramado social y profesional se coordinen en el esfuerzo y la ilusión. 

Para ello, no sería malo recuperar los planteamientos de las Misiones Pedagógicas y la Institución Libre de Enseñanza de la II República, teniendo como fin último de nuestro trabajo:  La dignidad y la felicidad del ser humano.

Vuelvo a decir, se dan las condiciones óptimas para hacer realidad ese sueño, si dejamos pasar este tren, la  sociedad nos juzgará por tibios o cobardes. La profesión está en la trinchera… no perdamos la oportunidad de conseguir que…  como decía Pablo Guerrero “la libertad deje de ser una palabra escrita en la pared”.

PRESIDENTE FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SOCIEDADES DE SEXOLOGÍA:

 D. ANTONIO CASAUBÓN ALCARAZ 
A R T Í C U L O
FO B I A   S E X U A L  Y   V A G I N I S M O

Andrés Flores Colombino

Sociedad Uruguaya de Sexología

WAS, FLASSES, IUCS. Fac. de Medicina del Uruguay

  Las fobias sexuales no aparecían entre las disfunciones sexuales, hasta que el DSM III R (1988) primero y el DSM IV (1995), después  las ubicó entre los trastornos por aversión al sexo, en el mismo ítem de los trastornos del deseo sexual, o Deseo Sexual Hipoactivo.

  Pero Kaplan (1985, 1989) consideraba que en todas las disfunciones sexuales se encuentra cierto grado de evitación  y fobia sexual, y que se trata de un trastorno de suma importancia, pues si no se trataba previamente, poco se podía hacer con los ejercicios sexuales. No obstante ello, Masters y Johnson (1972) habían logrado revertir el vaginismo en un 90 % de sus pacientes, aun sin tratamiento de las fobias concurrentes, si es que se diagnosticaban, y no le dieron mayor importancia a este cuadro aversivo. 

Es verdad que hace 30 años los tratamientos disponibles para las fobias eran muy limitados, sobre todo a nivel farmacológico, y las técnicas comportamentales no se habían ocupado de los problemas sexuales con éxito, como ninguna otra terapia, hay que reconocerlo.

El problema de la fobia sexual se complejiza más cuando vemos que en un 25 % de los casos se acompaña de un trastorno de angustia, o de ataques de pánico, que aparece cada vez que la paciente se expone a la situación –en este caso sexual- que le provoca temor.

Pero veamos los aspectos prácticos del problema de esta ponencia. El vaginismo es de todos conocido, pero ya Masters y Johnson (1972) establecieron que se trataba de uno de los únicos trastornos sexuales de la mujer que no podía ser diagnosticado solo con el interrogatorio. “No puede establecerse un diagnóstico de vaginismo sin el apoyo clínico especifico que solo puede proveer un examen pelviano directo”. En otras palabras, mediante el tacto vaginal por parte de un ginecólogo experimentado. 

Y qué es lo que debe buscarse en el tacto vaginal? Primero, la postura en la mesa ginecológica demuestra la contractura de los músculos de miembros inferiores, con tendencia a juntar las rodillas. Segundo, hay un trepamiento de en la camilla, y se toma fuertemente del borde de la camilla con las manos. Haslam (1980) señala que el examen presenta un trípode característico:

1. Espasmo involuntario   de los músculos perineales

2. Arqueamiento de la espalda con hiper-lordosis y

3. Contracción de los aductores de los muslos.

La vagina está dirigida hacia abajo, apuntando a la cama, cuando en posición normal se dirige hacia arriba y adelante. Al intento de tacto vaginal, aparecen las reacciones corporales ya señaladas y hasta puede levantarse de la mesa ginecológica con gran ansiedad. En caso de permitir el examen ginecológico, el intento de penetración con el dedo se ve impedido por la contractura de la musculatura perivaginal, que se vuelve cada vez más dolorosa.

Es en estos casos que se confunde el vaginismo con una dispareunia superficial, porque el cortejo sintomático, si no es igual, es muy parecido. Pero al examen externo puede comprobarse la inexistencia de inflamación, tumor u otro elemento que haya sospechar una patología orgánica. La situación está planteada. Ahora el sexólogo clínico debe efectuar el análisis del caso para llegar al diagnostico positivo y al diagnostico diferencial entre fobias sexual, dispareunia o vaginismo. O las tres cosas. O dos diagnósticos concurrentes. O simplemente un vaginismo.

Este diagnóstico adquiere gran importancia, porque si se trata sólo de un vaginismo leve, moderado o severo, como ya lo dijimos, puede haber sido acompañado de todo ese cortejo sintomático. Pero la diferencia estriba en que será posible aplicar técnicas de desensibilización de la terapia sexual, mediante la introducción de los dedos, la dilatación digital del himen cuando fuere necesario, y luego la familiarización de la paciente con su pelvis y sus genitales, tomar conciencia de su vagina y en sesiones sucesivas y rápidas, se puede lograr la penetración peneana por parte de su pareja. No entramos en detalles de este aspecto que corresponde a la terapéutica del vaginismo, pero si es posible, tendemos a confirmar el diagnóstico de vaginismo

.

Si se trata de una fobia a la penetración, específica, seguramente tendrá los mismos síntomas evitativos, pero si no hay vaginismo, tampoco habrá dolor, y esta es una gran diferencia. Puede existir temor al dolor, pero no dolor propiamente dicho. Téngase en cuenta que el temor fóbico lleva a adoptar a la paciente conductas antálgicas, como designamos en Medicina a estas aconductas que evitan la exposición al dolor- que simulan un vaginismo completo. Puede haber contractura de los músculos peri vaginales, pero dejan penetrar un dedo y rápidamente dos, siempre que la paciente no agudice su cuadro fóbico y se instale un ataque de pánico, o trastorno de angustia- caso que impedirá cualquier acercamiento al orificio vaginal. También puede levantarse de la camilla, vestirse rápidamente y salir corriendo del consultorio. EN los casos de fobias, la paciente ‘huye’ de la camilla ginecológica” dice Gindin (2003) Esto no suele pasar en el vaginismo. 

El cuadro fóbico suele presentar síntomas físicos, no genitales, sino a nivel cardiovascular y neurológico: palpitaciones, taquicardia, taquipnea, mareos, cefaleas, inestabilidad, ahogos, desfallecimiento, sentimiento de irrealidad o despersonalización. Incluso relatan sensación de muerte inminente, amnesia y pérdida real de conocimiento. La constante es que quieren escapar del trance. La mujer vagínica acepta el examen ginecológico, pero todo intento de tacto culmina en abandono por parte del ginecólogo, por contractura dolorosa de los músculos pelvianos. Recordemos que cuanto más se demora la penetración, se facilita la aparición del dolor, ya que la contractura que recién se instala con todo intento de penetración con espéculo, dedo o pene, es tónica, llegándose a la liberación de ácido láctico entre las fibras musculares lo que estimula las terminaciones al dolor. Una característica de la mujer vagínica, es que cuando lo indicamos, puede efectuar autopenetraciones digitales durante el baño, de manera sorpresiva. Algo imposible en una fobia sexual.

Kaplan (1989) señala tres grados de fobias sexuales. Las fobias sexuales moderadas, pueden llegar a superar la ansiedad anticipatoria y la evitación, se serenan y pueden disfrutar de una relación sexual completa, con penetración y hasta llegar al orgasmo, del cual disfrutan momentáneamente. Pero la situación general que las rodea es de incomodidad y reaparece el temor incontrolable.

Los cuadros de fobias sexuales más severas, su ansiedad es inhibitoria de las sensaciones sexuales y no pueden mantener una relación sexual. Cuando pueden apartar sus ideas de lo erótico, pueden tener relaciones, aceptan la penetración automáticamente y gozan del placer de su compañero o se irritan frente al mismo.

En tercer lugar, la paciente angustiada no puede desprenderse de su conflicto fóbico, se limita a soportar lo mejor que puede la situación, y compara lo que hace, por ejemplo aceptar la penetración,  a someterse al torno de un dentista, como a una tortura, y desea que termine lo antes posible.

Por último, las mujeres que padecen de fobias sexuales con crisis de pánico, sienten asco, temblores, repugnancia y aprensión cuando las tocan y pueden llegar al vómito. No toleran el contacto físico con su pareja aun fuera de las situaciones eróticas. Este es otro elemento típico a tener en cuenta para diferenciarlo del vaginismo puro. El cuadro dura horas o días. Y si llegan a mantener relaciones sexuales, se sienten violadas y ultrajadas.

Es verdad que hay mujeres portadoras de una fobia a la penetración, o al pene, a la tentativa de penetración, a la actividad heterosexual, a las secreciones como el semen, al fracaso o a perder el control, a los besos o tocamiento de los senos, a estar desvestida o al placer en sí, y puede adoptar conductas de evitación coital que es una de las causas del matrimonio no consumado, por su persistencia y gravedad.

Es muy claro que el segundo diagnóstico diferencial del vaginismo es la dispareunia, superficial, media o profunda. Pero es en estos casos en que el ginecólogo experimentado puede efectuar el diagnóstico, siempre que se permita la colocación del espéculo y el examen digital. 

Cuando la resistencia al examen es total, y hay sospechas de una lesión inflamatoria o tumoral, se efectúa el examen bajo anestesia. Pero no suele ser necesario.

Crenshaw (1985) demostró que las aversiones secundarias son más comunes en mujeres y siempre va acompañada de conflictos emocionales y en torno al amor. En cambio, en varones las aversiones sexuales suelen ser primarias y vinculadas con graves cuadros psicopatológicos. Aquí nos interesa ver la evolución de estos cuadros en mujeres.

El comienzo del rechazo suele ser insidioso, progresivo, con resistencias y exigencias cada vez mayores, abandono de actividades  hasta llegar a la ausencia de relaciones sexuales. El cuadro es muy parecido al deseo sexual hipoactivo. Pero aquí lo que predomina es la fobia, la angustia y la repulsión hacia la pareja. 

Esta disquisición clínica y diagnóstica nos permite tratar las fobias sexuales y la angustia, antes de hincar la terapia sexual del vaginismo. Hay tranquilizantes como el alprazolam y el clonazepam, que son de elección para los síntomas de angustia, y para las fobias mismas. Los antidepresivos Inhibidores Selectivos de la Recaptación de la Serotonina, como al fluoxetina, la sertralina, la paroxetina, la fluvoxamina y el citalopran, son útiles por su acción farmacológica sobre las fobias y las obsesiones, así como sobre la depresión y ciertos tipos de ansiedad. Dados los efectos inhibitorios sobre el deseo sexual, casi todos ellos, e inhibitorios del orgasmo sobre todo la sertralina y la paroxetina, se puede indicar la mirtazapina  por tres meses. Mientras se aplican las técnicas de terapia sexual y de psicoterapia posterior, si es necesario.

Pero a veces, si el examen físico fue imposible, aunque la paciente no presente trastornos funcionales que hagan sospechar una dispareunia orgánica, se inicia la terapia sexual con los métodos habituales y conocidos, y allí es cuando se manifiestan los elementos típicos de las fobias con evitaciones severas o graves. Para sintetizar y esquematizar los síntomas y signos que hagan sospechar el vaginismo, la fobia sexual o la dispareunia, presentamos el siguiente resumen: 

CRITERIOS PARA EL DIAGNOSTICO DE VAGINISMO

1. Espasmo recurrente y persistente de los músculos del tercio externo de la vagina *

2. Ocurre frente a la posibilidad de penetración vaginal de pene, dedos, tampones o espéculo*

3. Provoca malestar acusado y dificultad de relaciones interpersonales*

4. La contracción puede ser ligera o severa, y no siempre impide la penetración *

5. La mayoría de las veces el espasmo muscular impide la penetración*

6. Sólo la idea de la penetración puede producir el espasmo*

7. El dolor aparece solo cuando hay una contracción prolongada*

8. El diagnóstico ginecológico de vaginismo  puede aparecer en un examen de rutina*

9. Las contracturas vaginales pueden no aparecer en el examen ginecológico y sí durante el coito*

10. Suele haber una intensa vida erótica no coital en la pareja*

11. El cuadro puede estar instalado por meses o años y es causa de matrimonio no consumado*

12. Los signos de resistencia al examen ginecológico suelen ser menores y sin dramatismo.

13. Suele estar asociado con DSH*

* DSM IV (1995)

CRITERIOS PARA EL DIAGNOSTICO DE FOBIAS

1. No es constante el espasmo muscular vaginal. Si lo hay, cede si se tranquiliza.

2. Ocurre frente al intento de penetración y con frecuencia ante los preparativos para el coito o incluso la intimidad.

3. No existe dolor, sino temor al dolor en la penetración.

4. Puede tratarse de una fobia simple a la penetración, pero deben buscarse elementos fobígenos de otro tipo, y  una caracterología  o personalidad fóbica.

5. En grados menores no impiden la penetración, pero hay incomodidad en el coito, sensación de rechazo, asco y repugnancia, que no se ven en vaginismo leve.

6. Suelen registrarse síntomas de angustia como taquicardia, taquipnea, temblores, sensación de muerte y huída.

7. Puede presentar el mismo síndrome de la camilla que en el vaginismo.

8. Es típico que en casos graves “huyan” de la camilla.+

9. Es frecuente que coexistan el vaginismo con la fobia sexual y debe hacerse doble diagnóstico.

10. Puede estar asociado también con DSH. 

11. A diferencia del vaginismo, la fobia sexual suele plantear más dificultades terapéuticas y empeora el pronóstico del trastorno sexual global. 

     + Gindin ( 2003)

Este aporte no tiene mayor pretensión que contribuir, sobre todo con los ginecólogos que deben intervenir en el equipo sexológico, a manejar estos elementos que ayuden a establecer el diagnóstico diferencial entre ambas entidades nosológicas, lo que permitirá la utilización adecuada de fármacos en el momento oportuno, sobre todo el principio del tratamiento, a evitar las intervenciones intempestiva e inoportunas, que pueden empeorar el cuadro. 

Hay criterios de los señalados que sólo pueden obtenerse en el contexto de una terapia sexual ya iniciada, o pueden no surgir de una historia clínica ginecológica sumaria, cuando no se dispone de tiempo para hacer una historia sexual completa. La clínica es un arte, y estos saberes solo son orientaciones que no llevan a la certeza, pero sí nos dejan en el buen camino. 
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Se reproducen a continuación extractos de textos referidos a una contribución de teoría sociológica de la sexualidad, a través de la presentación en Brasil del libro “Uma Interpretação do desejo” cuyo autor es John Gagnon. CLAM/Editora Garamond realizó junto con prestigiosos profesionales del Instituto Nacional de Salud e Investigaciones Médicas de Paris y del Instituto de Medicina Social de Uerj y la coordinación de Clam, una mesa redonda.  También se hace referencia  a un pequeño resumen que publica el portal Agenda de las Mujeres bajo el título de “As interpretações do desejo”. 
- En http://www.agendadelasmujeres.com.ar/
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livro Uma interpretação do desejo (CLAM/Editora Garamond). 
Responsável por importante teoria sociológica da sexualidade desenvolvida nas décadas de 60 e 70, o sociólogo norte-americano John Gagnon lançou, na quarta-feira, 26 de abril, o livro Uma interpretação do desejo (CLAM/Editora Garamond). O lançamento, realizado no Museu da República, contou com mesa-redonda composta pelo psicólogo social Alain Giami, diretor de pesquisas no Institut Nacional de Santé et Recherches Médicales, em Paris, e pela antropóloga Maria Luiza Heilborn, professora do Instituto de Medicina Social da Uerj (IMS) e coordenadora do CLAM. 

A agenda do sociólogo no Rio incluiu ainda a palestra “Sexualidade, desejo e risco em tempos de Aids”, que ele ministrou na Universidade do Estado do Rio de Janeiro (Uerj), na quinta-feira, 27. O evento aconteceu às 14h no Auditório LABORE na Uerj, (Rua São Francisco Xavier, 524/2º andar – sala 60 Bloco D – Maracanã). A palestra, organizada pelo Instituto de Medicina Social (IMS), pelo Programa de Pós-Graduação em Ciências Sociais (PPCIS) e pelo CLAM, teve entrada gratuita.

Primeira obra de Gagnon traduzida para o português, Uma interpretação do desejo: ensaios sobre o estudo da sexualidade apresenta um conjunto de ensaios teóricos e uma reflexão sobre a trajetória de John Gagnon, e mostra como o autor construiu sua inovadora proposta teórica. 

O estudo social da sexualidade proposto por Gagnon se contrapõe em relação às dimensões naturais e biológicas que fundamentavam os marcos intelectuais da época. Em sua obra, a sexualidade é concebida como um fenômeno socialmente construído, atribuindo-se um estatuto sociológico à sua pretensa dimensão natural. A sexualidade é tratada como um comportamento roteirizado. Assim, Gagnon propôs, de forma pioneira, uma mudança considerável na maneira de pensar a sexualidade.

Num prólogo autobiográfico, ele apresenta alguns aspectos de sua vida pessoal e profissional, desde a infância aos anos na Universidade de Chicago, onde se formou em 1959, berço da sociologia do pós-guerra dos Estados Unidos. Para Gagnon, a escrita autobiográfica é resultante de um complexo processo de seleção de eventos e lembranças. "Esta versão será plena de ausências negadas e de presenças ilusórias, de vozes sufocadas e de repetições: como outras versões, ela vai aumentar as verdades e os jogos de aparências fantasiosas”, diz ele.

Segundo o psicólogo social Alain Giami, “a escolha por iniciar um livro com um ensaio autobiográfico pode ser interpretada como um posicionamento teórico que considera que a prática da ciência está intimamente vinculada à vida pessoal do pesquisador”. Ao ler o prólogo de Uma interpretação do desejo tem-se a sensação de que a interpretação de Giami é precisa. Ao recordar a adolescência, Gagnon conta: “Aprendi a beijar com a língua ao ler Forever Amber e sobre a excitação de levantar a saia de uma garota ao ler Studs Lonigan – uma emoção que adquiri sem saber o que deveria espiar embaixo das saias”. Nesta lembrança, ele coloca em prática, ainda menino, uma teoria que ele mesmo desenvolveria muitos anos depois e que o faria ganhar notoriedade: a dos “roteiros” sexuais.

Foi com o colega William Simon, falecido em 2000, no Instituto Kinsey no final dos anos 60, que Gagnon elaborou a teoria dos “roteiros” sexuais, apresentada pela primeira vez no livro Sexual Conduct (1973). Segundo esta teoria, as experiências sexuais decorrem de aprendizados sociais: foram codificadas e inscritas na consciência dos indivíduos, que aprendem a identificar e a produzir situações sexuais. Em outras palavras, segundo essa abordagem, “roteiros” sociais organizam as diferentes formas de comportamento sexual, em contexto interpessoal e intrapsíquico. Nesse enfoque, as experiências sexuais (como a masturbação, a iniciação sexual etc) não são simplesmente reduzidos às diversas atividades corporais realizadas por uma pessoa com um ou mais parceiros.

A teoria dos roteiros sexuais de Gagnon e Simon teve um impacto significativo nos movimentos de liberação feministas e entre ativistas gays. Com o advento da AIDS, a abordagem de Gagnon e Simon sobre a roteirização da conduta sexual ganhou uma nova importância: compreender os roteiros sexuais permitiu que os investigadores identificassem os riscos de infecção por HIV nas atividades sexuais e desenvolvessem estratégias de prevenção.

Durante a década de 1990, Gagnon tornou-se conhecido por seu investimento na pesquisa empírica sobre HIV/AIDS, apoiada em análises sociológicas, ,e por sua participação como especialista na National Health and Social Life Survey (NHSLS). Em diferentes fases de sua carreira, Gagnon tem se dedicado a diversos temas da vida sexual, relacionados a variados grupos, dentre os quais os adolescentes, os gays, as lésbicas e a pornografia. Atualmente, Gagnon é professor da Universidade do Estado de Nova York, em Stonybrook.

 

Uma teoria sociológica da sexualidade 
Uma das maiores contribuições de Gagnon é a construção de uma teoria sociológica da sexualidade em oposição a uma visão sociológica da sexualidade. As abordagens sociológicas da sexualidade podem ser tomadas como um elemento a mais em um projeto multidisciplinar a partir de diversas perspectivas teóricas – como a biologia, a psicologia, a sociologia ou a etnografia – acionadas para analisar diferentes aspectos do mesmo objeto « sexualidade ». Em qualquer um destes campos do conhecimento há uma variável comum, situada no registro da natureza. O trabalho de Kinsey – que, cabe lembrar, era zoólogo – ao mensurar variações socialmente determinadas, como sexo, idade, educação e condição conjugal na realização das funções biológicas e naturais, representa o paradigma da aproximação sociológica tradicional da sexualidade.
A teoria sociológica da sexualidade de Gagnon baseia-se em uma concepção científica distinta : ela ignora deliberadamente as dimensões naturais/biológicas da sexualidade, considerando-as exteriores à sua teoria. A sexualidade é tratada como um objeto definido, como um comportamento roteirizado. Tal ponto de vista, inspirado no interacionismo simbólico, concebe a sexualidade como construção social e atribui um estatuto sociológico à sua pretensa dimensão natural. Assim, Gagnon propõe uma mudança considerável de eixo na maneira de pensar a sexualidade. Lembramos ainda que o conceito de « sexualidade » é uma invenção, criada por médicos e cientistas no século XIX, na sociedade ocidental. 
O estudo sociológico da sexualidade inclui a análise e crítica da construção do conhecimento sobre esta esfera da vida sob uma perspectiva histórica e política, além da descrição e da análise dos scripts sociais que organizam as diferentes formas de comportamento sexual, em contexto interpessoal e intrapsíquico. Nesse enfoque, os comportamentos sexuais não são simplesmente reduzidos às diversas atividades corporais realizadas por uma pessoa ou com um ou mais parceiros. O comportamento sexual inclui também a atividade mental ligada a à sexualidade, "em um mundo no qual o tempo dedicado às fantasias sexuais é maior que o consagrado à atividade sexual". (p. 88)
Ciência da sexualidade, indivíduo e sociedade 
Os estudos de Gagnon também constituem uma contribuição à teoria da prática científica e sua posição teórica na pesquisa sobre sexualidade é relativamente complexa. Ela é resultante de diversas influências, dentre as quais se destaca a sociologia do interacionismo simbólico da Escola de Chicago, como ressalta J. Escoffier no prefácio. As pesquisas sobre sexualidade expressam influências culturais e passam a desempenhar um relevante papel na cultura sexual dominante, principalmente, após a publicação dos Relatórios Kinsey. A ciência da sexualidade é um dos numerosos discursos que circulam na sociedade sobre o tema e a mídia é responsável por grande parcela de sua difusão. Em "Reconsideração sobre os Relatórios Kinsey", Gagnon afirma ser difícil determinar a influência dos relatórios sobre a vida sexual norte-americana, uma vez que este livro ofereceu um novo modelo social de comportamentos – como a banalização da homossexualidade, da masturbação e da sexualidade pré-nupcial, tanto para os homens quando para as mulheres –, tornou-se tema de conversas cotidianas e, sem dúvida, um tipo de erotismo para uso pessoal. 
Neste sentido, John Gagnon propõe uma antropologia e uma crítica das ciências sociais em geral e, em particular, da pesquisa sobre sexualidade. Para ele, não se pode considerar a sexualidade como uma prática mental e social totalmente autônoma, pois está imbricada nos fantasmas e nos valores pessoais, integra as conversações cotidianas e os discursos midiáticos e contribui para a organização e orientação dos comportamentos individuais e coletivos. A ciência da sexualidade não está isolada em uma torre de marfim.
Alain Giami é psicólogo e diretor de pesquisas no Institut Nacional de Santé et Recherches Médicales Unité em Paris, França. 
Sexualidade, desejo e risco em tempos de Aids 


Este foi o tema da conferência ministrada por Gagnon, promovida pelo CLAM em parceria com o Programa de Pós-graduação em Ciências Sociais (PPCIS), na Universidade do Estado do Rio de Janeiro (Uerj) para um público composto majoritariamente por estudantes, em boa parte alunos de graduação de cursos de Medicina de diversas universidades. O sociólogo correlacionou sua carreira com a abordagem da temática da Aids nos estudos da sexualidade. Ele lembrou que, em 1981, ano do início da epidemia da doença, passou a integrar comitês de pesquisa em HIV/Aids. “Ainda não sabíamos muito sobre sexualidade. A pergunta era: Qual seria a situação sexual nos Estados Unidos da época?”, disse. 

Gagnon chamou a atenção para a dimensão política da epidemia – 1981 era também o ano da eleição de Ronald Reagan para presidente e do surgimento dos movimentos sociais (feminismo, movimento gay, e movimento pelos direitos reprodutivos e pró-aborto) no país. 

“A epidemia foi muito mais um fenômeno político do que de saúde”, observou o sociólogo, lembrando serem três os grupos de risco de então: os homens homossexuais, os usuários de drogas injetáveis (e suas parceiras e crianças) e as pessoas que recebiam sangue através de doação. “A política americana para a Aids passou a combater não a droga, mas os usuários de drogas, em sua maioria, latinos. A Campanha anti-drogas logo se transformou numa campanha anti-minorias”. 

Nesse cenário, lembrou Gagnon, ficou claro que, com o início da epidemia, o país precisava de pesquisas em sexualidade. “A pesquisa em sexualidade, no início da epidemia da Aids, voltada para combater a doença, tinha uma visão muito estreita. Não falava em masturbação, por exemplo, já que a prática não oferecia riscos de contaminação”, disse. “Logo percebemos que, para entender a Aids, era necessário entender a sexualidade e fazer ver que a maneira de entender a sexualidade tem a ver com saúde, prazer e cidadania, a despeito da visão moralista e conservadora de enxergá-la. Afinal, a epidemia era um problema de saúde ou de moral?”, questionou. 

A relação entre sexo e risco, enfocada pelas pesquisas de então, era centrada numa psicologia individual que tentava explicar o comportamento do indivíduo, através de perguntas do tipo Você está ou não diminuindo o comportamento de risco? “A relação sexo e risco é muito mais complexa do que evitar comportamentos de risco”. 

Para Gagnon, o risco está associado a uma conduta individual. “As pessoas correm riscos, ele está associado à atividade sexual e sua dimensão é tão forte quanto a sensação de um motorista que dirige em alta velocidade. Ele sabe que aquilo é arriscado e perigoso, mas lhe dá prazer”, comparou. 

Segundo ele, essa concepção de individualidade do ser humano se reflete na maneira de prevenir a Aids. “Nada mais errado do que pensar que existe apenas uma epidemia de Aids. A Aids não é uma única epidemia”, afirmou, em crítica à política de prevenção norte-americana. 

“Não é uma política geral que vai resolver o problema”, disse, lembrando que, dos anos 80 para cá, as políticas de prevenção mais eficazes foram aquelas formuladas por grupos comunitários, comunidades gays, por exemplo. “Trata-se, antes de mais nada, de conhecer as especificidades locais”. 

Gagnon observou que a visão da Aids como um problema moral e não de saúde deixou de prevalecer apenas no cenário americano e foi transportada para o mundo. Segundo ele, essa “exportação”, do ponto de vista norte-americano, tem gerado problemas. 

Um exemplo é o caso brasileiro. Em 2005, a Agência Norte-Americana para o Desenvolvimento Internacional (USAID) entrou em choque com o governo brasileiro ao tentar pressionar o Brasil a adotar uma política de prevenção ao HIV/Aids com foco na abstinência. Através de um documento, a USAID justificava o orçamento de ações referentes ao HIV/Aids para 2005/2006, onde se previa ações de prevenção para adolescentes com foco na política do ABC (abstinência, fidelidade e uso de preservativo), política contrária às premissas adotadas pelo Brasil, centrada principalmente no uso de preservativos. No mesmo ano, o governo brasileiro se recusou a receber US$ 48 milhões dos Estados Unidos para financiamento de projetos de prevenção ao HIV/Aids, em reação à imposição da USAID de que ONGs brasileiras só receberiam os recursos caso se opusessem ao trabalho sexual. 

“É perigoso pensar que a solução virá dos Estados Unidos ou da Europa, onde se concentra o maior número de Prêmios Nobel e mais tecnologia. É no 3º mundo que estão as pessoas que morrem da doença. A Aids é um dos elementos da globalização”, afirmou Gagnon. Para ele, os países mais bem-sucedidos no combate à doença são aqueles que recusaram a ajuda do primeiro mundo e apostaram em soluções locais.
R i n c ó n  C u l t u r a l

Nuestra portada – Partido de Fútbol

Carmelo de Arzadun.- nació en Mataojo Grande, departamento de Salto, el 16 de julio de 1888. Hijo de padre bilbaíno y madre uruguaya de Tacuarembó. Realizó estudios en Salto iniciándose en pintura con Manuel Estévez dos Santos y luego en Bilbao en la Escuela de Artes y Oficios,  bajo la dirección de Antonino Aramburu. Obtuvo  por concurso una beca con la que viajó a París a estudiar en las Academias de la Grande Chaumière y Collarossi y luego en la Academia Vitti, donde enseñaban  Van Dongen y Anglada Camarasa.

En 1934 asiste a las clases del Taller Torres García e integra la Asociación de Arte Constructivo cuando ya es un artista formado y de renombre en Uruguay. Esto motivará un período abstracto de un pintor que será uno de los mayores paisajistas del país y uno de los artistas más importantes del Siglo.

Profesor del Círculo de Bellas Artes desde 1917, Director del Museo Municipal "Juan Manuel Blanes",  Jurado en los Salones Nacionales y miembro de la Comisión de Bellas Artes. 

Representó al país en múltiples muestras en el exterior destacándose entre ellas la muestra Iberoamericana de Sevilla (Medalla de oro, 1930), Artistas uruguayos (Buenos Aires, 1915), Salones de otoño (París, 1926 y 1927), La Maison de l´Unesco (París 1949) De Blanes a nuestros días (Ecuador, 1955).  Recibió un gran premio en los Salones Nacionales.

Está representado en el Museo Nacional de Artes Visuales, el Museo Municipal "Juan Manuel Blanes", el Museo Nacional de Bellas Artes de Buenos Aires, Colección Watson de Nueva York, y en Museos europeos en Francia, Bélgica, Italia

Característica marcada de sus pinturas, es la presencia de la luz, especialmente en la presentación de los reflejos en el agua del Río de la Plata y en la iluminación de los cielos; motivos éstos que a menudo adquieren importancia primordial en la composición de sus obras.
Arzadun frecuentó casi todos los géneros pictóricos volviendo siempre al paisaje, a veces solitario e intimista, fundamentalmente al paisaje ciudadano y de playas; son muy conocidos sus paisajes de la playa  Las Flores, pequeño y tranquilo balneario del departamento de Maldonado, donde pasaba largas temporadas.

 Fallece el 16 de octubre de 1968.

Recordando a Rembrandt

Este mes se celebran los 400 años del nacimiento del genial pintor holandés 

Rembrandt Harmenszoon van Rijn, el pintor más descollante de la escuela holandesa, hijo de un molinero, nace el 15 de julio de 1606, en la ciudad de Leyden. Rembrandt empezó sus estudios en la Escuela Latina, y a la edad de 14 años fue admitido en la universidad de Leiden. Sin embargo la abandonó pronto para estudiar arte, al principio con un maestro local, Jacob van Swanenburch y después, en Ámsterdam, con Pieter Lastman, célebre por sus pinturas históricas. 

Tras seis meses, volvió a Leiden, donde pronto se le tuvo en tan alta consideración que, a pesar de no tener más de 22 años, empezó a contar con sus primeros discípulos, entre los que estaba Gerrit Dou. En 1632 realiza una de sus obras más famosas,”La lección de anatomía del doctor Tulp”, que tuvo enorme éxito. Su situación económica es muy próspera 

Su Vida Afectiva

En 1631 Rembrandt se trasladó a Ámsterdam, y conoce a Saskia van Uylenburgh de quien se enamora profundamente, en 1934 contrae matrimonio con ella, que es prima de un conocido marchante de arte, poseedora de una excelente dote y le ayudó a impulsar su carrera, al ponerle en contacto con clientes adinerados que le encargaban retratos de forma continua. 
Comenzaron siendo una pareja muy feliz y enamorada, pero entre 1635 y 1641 Saskia dio a luz cuatro niños, de los que sólo sobrevivió el último, Titus. Saskia murió en 1642.

Rembrandt al quedar solo contrata a una nodriza, Geertige Dircx con la que al tiempo sostiene relaciones de convivencia, incluso regalándole joyas que eran de su esposa. Esta mujer, encariñada con Tito le deja todo lo que posee en un testamento.

 En el año 1949 entra a trabajar en la casa, como aya, Hendrickje Stoffels, de 22 años y el pintor se enamora de ella que se convierte en concubina y modelos de muchas de sus obras. Echa a Dircx y ésta lleva a la Justicia una promesa de casamiento que Rembrandt niega pero que se resuelve con 200 florines anuales a la reclamante


El pintor sigue conviviendo con Stoffels pero por miedo a perder la herencia no se casa con ella, lo que no es bien aceptado por la Sociedad. La relación se complica entre ambos cuando en 1652 nace un hijo muerto, lo que lleva a la Iglesia a excluir a la mujer de la mesa eucarística acusada de fornicación. La pareja igual se sostiene y de ellos nace en 1654, Cornelia.

Betsabé en su baño - Louvre, Paris [6] 1654

Stoffels fue la modelo

Su obra 

En total Rembrandt produjo cerca de 600 cuadros, 300 aguafuertes , y 2000 dibujos. Fue un prolífico pintor de autorretratos, pintando alrededor de 80 cuadros y 20 aguafuertes sobre el tema durante su larga carrera. Además nos dejó pinturas de su persona notablemente claras, su mirada, y -más importante- sus emociones permiten apreciar el infortunio y la tristeza que arruga su rostro.

Entre las características prominentes de su obra se encuentra el uso del claroscuro , a menudo usando fuertes contrastes, lo que introduce al observador dentro del cuadro. Sus escenas vívidas y dramáticas destacan sobre la rígida formalidad que muestra la obra de la mayoría de los artistas de la época, junto con un profundo sentimiento de compasión por la raza humana, sin discriminación alguna por la fortuna o edad del sujeto.

En sus cuadros aparecen a menudo los miembros de su familia; su esposa Saskia, su hijo Titus, y su concubina Hendrickje, incluso usándolos como modelos en pinturas de temáticas mitológica o bíblica.

En Holanda, la más notable colección de obras de Rembrandt se encuentra en el Rijksmuseum de Ámsterdam, incluyendo "Ronda de Noche”, y                      "La novia judía"          

Murió en Ámsterdam el 4 de octubre de 1669. 

EN  POESÍA 

Oliverio Girondo (1891- 1967)
Poeta argentino, bonaerense. Estudio derecho y publicó en 1922 su primer libro de poemas.«Veinte poemas para ser leídos en el tranvía», seguidos luego por «Calcomanías» en 1925, «Espantapájaros» en 1932, «Persuasión de los días» en 1942, «Campo nuestro» en 1946 y «En la masmédula» en 1954, obra que constituye su trabajo más audaz en el campo de la poesía.
Al iniciarse la década de los años cincuenta, guiado por su interés en las artes plásticas, incursionó en la pintura con una marcada tendencia surrealista, gracias a su profundo conocimiento de la pintura francesa. 

POEMA 12


Se miran, se presienten, se desean,
se acarician, se besan, se desnudan,
se respiran, se acuestan, se olfatean,
se penetran, se chupan, se demudan,
se adormecen, se despiertan, se iluminan,
se codician, se palpan, se fascinan,
se mastican, se gustan, se babean,
se confunden, se acoplan, se disgregan,
se aletargan, fallecen, se reintegran,
se distienden, se enarcan, se menean,
se retuercen, se estiran, se caldean,
se estrangulan, se aprietan se estremecen,
se tantean, se juntan, desfallecen,
se repelen, se enervan, se apetecen,
se acometen, se enlazan, se entrechocan,
se agazapan, se apresan, se dislocan,
se perforan, se incrustan, se acribillan,
se remachan, se injertan, se atornillan,
se desmayan, reviven, resplandecen,
se contemplan, se inflaman, se enloquecen,
se derriten, se sueldan, se calcinan,
se desgarran, se muerden, se asesinan,
resucitan, se buscan, se refriegan,
se rehuyen, se evaden, y se entregan.
P R E N S A   D E L  M U N D O 

UN TEMA POLEMICO CUYO TRATAMIENTO FRACASO EN LOS ULTIMOS DOS AÑOS 

En Argentina. 

La Legislatura  vuelve a discutir la educación sexual en las escuelas 

Daniel Gutman 
[image: image4.png]


dgutman@clarin.com

El ministro de Educación porteño debatirá el tema con los legisladores. Hay varios proyectos, pero buscan consensuar una postura intermedia para hacer sistemática y obligatoria la enseñanza
Después de dos años de fracasos sucesivos, los diputados porteños están retomando en estos días la discusión de uno de los temas que más confrontación generó desde que existe la Legislatura: la educación sexual en las escuelas. Los legisladores de la comisión de Educación recibirán en los próximos días al ministro porteño del área, Alberto Sileoni, con el objetivo de consensuar el texto de una ley que incluya al Poder Ejecutivo, que sería el encargado de aplicar efectivamente los programas.

"En el programa que tenemos para alumnos secundarios que son madres y padres o están esperando un hijo participan nada menos que 900 adolescentes. Esto nos marca que hay que empezar a trabajar en el tema lo más temprano que se pueda. No creo que la escuela deba ser una distribuidora de métodos anticonceptivos, pero sí una gran informadora, en clave pedagógica", dijo Sileoni a Clarín.

En las escuelas de la Ciudad existen hoy charlas sobre educación sexual encuadradas dentro de otras materias, pero de forma asistemática. El fuerte debate sobre la manera en que la cuestión debe hacer su ingreso formal a las aulas pasa por el rol del Estado en la definición de sus contenidos, especialmente en el caso de los colegios privados. También en cuanto al alcance, ya que si bien la mayoría de los proyectos propone que arranque en el primario, algunos hablan sólo de la secundaria. La postura más progresista, encarnada en un proyecto de la kirchnerista Ana Suppa, le da al Estado la atribución de fijar contenidos obligatorios para los 450.000 alumnos de las escuelas públicas y privadas porteñas. La más conservadora, representada por las propuestas de los macristas Santiago de Estrada y Jorge Enríquez, busca que en cada colegio se discuta con los padres los contenidos.

Esta última propuesta está en sintonía con la posición de la Iglesia Católica, que este año reclamó que el Estado "no sustituya a las familias" en la formación sexual de niños y adolescentes porque sólo "le corresponde un papel complementario". Fue en un documento ante el debate que se está dando en el Congreso Nacional, para sancionar una ley a la cual la Ciudad y los demás distritos podrán adherir o no.

Este año hay un nuevo presidente de la comisión de Educación, el macrista Marcos Peña, quien tiene 34 años y está alejado de las posiciones más conservadoras de los veteranos de su bloque. "Quiero crear las condiciones para un debate racional y civilizado, que hasta ahora no existió. Se puede construir un acuerdo en torno a la necesidad de que el Estado tenga un rol en la educación sexual y que lo ejerza con un alto grado de consenso con todos los sectores de la comunidad educativa", dijo a este diario.

Su tarea, sin embargo, no será fácil. Enríquez habla de una ley que "restituya a los padres el rol que nunca debieron perder como transmisores de valores y creencias". Suppa dice que su colega "piensa en una familia nuclear que en muchísimos casos ya no existe. Y, cuando existe, muchos chicos tienen vergüenza de hablar de sexo con sus padres. En la escuela se les puede enseñar a las chicas presionadas a que puedan decirles que no a sus novios o a los chicos, a que no se sientan impulsados a debutar sexualmente jovencitos. Y los más chiquititos pueden aprender a prevenir los abusos".

En el Gobierno intentan buscar una fórmula intermedia, que le otorgue un rol central al Estado en la fijación de los temas, pero que guarde un margen para que cada comunidad educativa los implemente de acuerdo a sus creencias. Aunque el Ejecutivo podría hacerlo por decreto, prefieren que se dé la discusión en la Legislatura. "No creo —dice Sileoni— que todos los embarazos adolescentes sean no queridos. Pero estoy convencido de que a los pibes les falta información. La educación sexual es necesaria, por eso debemos ponernos a trabajar para lograr el consenso".

Qué dicen los proyectos 

Oliveto-Romagnoli (zamoristas)

Propone que se oriente no sólo a la información sino también a la "concientización para el ejercicio responsable del placer, erotismo y la reproducción". Que se fomente "el respeto a la diversidad sexual (homosexualidad, bisexualidad, heterosexualidad, transexualidad)". No aclara si comenzará en el primario o en el secundario, pero dice que alcanzará también a los chicos no escolarizados.

Parada (ARI)

Se inclina por un Estado que fije ejes obligatorios tanto para las escuelas públicas como para las privadas primarias y secundarias, pero que deje un espacio para que cada colegio, en diálogo con padres y docentes, elija la manera en que serán planteados. Como temas centrales habla de: aparato reproductivo, procreación responsable, salud reproductiva, derecho a la intimidad y preservación de la integridad psicofísica.

Suppa-Kravetz (kirchneristas)

Impulsa que todas las escuelas, públicas y privadas, tengan un único programa básico desde el preescolar hasta el secundario, elaborado por el Estado. Que se capacite a los docentes para que no sólo encaren la cuestión desde la salud reproductiva, sino también desde el rol del sexo en cuanto al desarrollo emocional y a las relaciones de pareja . Y que se incluyan temas como "diversidad sexual" y "género".

Enríquez-DeEstrada (macristas)

Dice que cada escuela debe elaborar su programa, de acuerdo al criterio de sus autoridades y padres, y que se debe comenzar en séptimo grado. Se busca afirmar la identidad sexual de los alumnos como hombres y las alumnas como mujeres. Se hace hincapié en que el agente "natural y primario" de la educación sexual de los chicos es la familia, cuyos valores morales y creencias religiosas deben ser respetados por la escuela.

C a l e n d a r io   2006

 Julio 1 -- 5.

 XIV Congreso Venezolano de Sexología. Caracas, Venezuela, Organizan Sociedad Venezolana de Sexología Medica. Sociedad Venezolana de Psicología Sexológica y Sociedad Venezolana de Orientadores en Sexología  e-mail información: fbianco@eldish.net 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Julio 22

Simposio SLAMS de Educación Continua de Medicina Sexual en Puerto Ordaz, Venezuela, durante el XXI Congreso Venezolano de Urología 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Julio 26 - 28 

V Congreso Nacional de Sexología  y Educación Sexual.  VIII Curso Internacional de Sexualidad Humana. Amor, Arte, Ciencia y Comunicación - Guayaquil – Ecuador  Dr. Carlos Rodolfo Rodríguez Carrión Presidente de la Sociedad Ecuatoriana de Sexología y Educación Sexual SESEX. crrodrig@ecutel.net 



Agosto 25- 26 

IV Jornadas Nacionales de Sexología – FESEA Rosario Sta Fe

Cambios generacionales y Sociales. Nexos entre lo Público y lo Privado en Sexualidad Humana.

Organiza ARESS – Asociación Rosarina de Educación Sexual y Sexología

www.kinsey.com.ar
Agosto 25- 26 

Foro de Psicoanálisis y Género - VIII Jornadas Internacionales de Actualización Buenos Aires “Público y privado. Género y políticas de la intimidad” - Washington School,  Paneles “Multiplicidad de géneros o la ruptura del binarismo” “Parentalidades: la reproducción generacional”Informes: (005411) Irene Meler: 4804-4902/ Irene Fridman: 4963-9532 / iremeler@fibertel.com.ar / irenefrid@fibertel.com.ar


Setiembre 6 - 9
VI Congreso Nacional de Educación Sexual y Sexología - V Congreso FEMESS - Guadalajara, Jalisco Inscripciones en línea www.congresexgdl.org


September 6-9,

9th Conference of the International Association for the Treatment of Sexual Offenders (IATSO) - Hamburg, Germany "The Benefits of Sexual Offender Therapy"Secretariat: Elisabeth QUENDLER IATSO c/o IGF-Violence Research and Prevention CentreWilhelminenstrasse 84/7 A-1160 ViennaTel.: +43-1-957 82 02  / Mobil: +43-699 15 55 66 88 / Fax. +43-1-957 82 04  www.iatso.org / e-mail: elisabeth.quendler@iatso.org office.iatso2006hamburg@iatso.org 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

September 17- 21

12th World Congress of the International Society of Sexual Medicine ( ISSM) - Cairo, Egypt, 

For further information see www.issm2006.info 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Octubre 19-21

Reunión III Encuentro de la AISM , ACADEMIA INTERNACIONAL DE SEXOLOGÍA MÉDICA , Buenos Aires, Argentina. Informes: gindin@fibertel.com.ar; lulibarone@ciudad.com.ar
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

November 1st to 4th, 
The First Asia Oceanic Conference of Sexology (9th Asian Conference of Sexology) – Thailand, 
Theme: “Sexuality – No East No West” Prof. Prakash Kothari MD PhD President, Asia Oceanic Federation for Sexology (AOFS)President, Indian Association of Sex Educators,Counsellors & Therapists (IASECT)Founder Member, Advisory Council, World Association for Sexology (WAS) 203 A, Sukhsagar N.S.Patkar Marg Mumbai 400 007 INDIA

Tel:  0091 22 2361 2027 / Fax: 0091 22 2369 0165 / Cell: 0091 98202 21076 / Email: drpkothari@hotmail.com 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

November 12-16

28th Congress of the Société Internationale d'Urologie (SIU) - November 12-16, Cape Town, South Africa   SIU Congress Office 1155 University Street, Suite 1155 Montreal, Canada H3B 2A7 
Tel.  +1 514 87 55 665 / Fax. +1 514 87 50 502 / Mail. central.office@siu-urology.org  / Web www.siu-urology.org
Diciembre 3 – 6                 Mozart year

IX Congreso de la Sociedad Europea de Medicina Sexual – ESSM. Hofburg. Viena.Austria.

www.essm.org                    
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 Diciembre 3 al 8  

 III Encuentro Iberoamericano de Andrología. ANDRO 2006. La Habana, Cuba
Informes: e-mail andro2006@infomed.sld.cu, cencomed.sld.cu/andro2006
2007

Abril 15 al 19   2007

XVIII Congreso de WAS   - 1º Congreso Mundial para la Salud Sexual.    Sydney. Australia 

Informes: ICE Australia: tel. +61 2 93 68 12 00, fax +61 2 93 68 15 00, e-mail was@iceaustralia.com, web www.sexo-sydney-2007.com
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

29 y 30 de noviembre y 1° de diciembre de 2007 

IX Congreso SLAMS     Lima, Perú.
Informes: info@SLAMSnet.org, www.slams2007.org
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Querid@s Colegas y amig@s,

 les enviamos con nuestro mayor afecto, este boletín virtual cuyo objetivo es optimizar la intercomunicación entre Tod@s, crear redes que nos permitan estar más cerca a pesar de las distancias, conocernos  y saber de vuestro permanente esfuerzo por mantener una disciplina sana, fuerte y de excelente nivel académico

FLASSES somos Tod@s, no solo quienes circunstancialmente la dirigimos y es el compromiso de Tod@s seguir trabajando en pos de mayores logros.

Esperamos desde este boletín que nos ayuden a crecer junt@s en nuestro trabajo  permanente por alcanzar nuestras metas. 

Vuestros aportes, sugerencias, y críticas serán bienvenidas.
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